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Prevén baja participación en medio de tercera ola de Covid

Permeanconsulta
dudasyvaciolegal

Cuestionan expertos
quién determinará
qué actos del pasado
serán juzgados

ÉRIKAHERNÁNDEZ

Con unabajaexpectativaen
la participaciónciudadana,
unapreguntaambigua,des-
informaciónsobrelo quese
votaráy vacíoslegalessobre
qué sucederási gana el Sí,
hoy se realizarála primera
consultapopularenMéxico.

Seefectuaráenmediode

una terceraolade contagios
por Covid-19y entre acusa-
cionesdeMorenay elPresi-
denteAndrésManuelLópez
Obradorcontrael Instituto
NacionalElectoral(INE) por
presuntamenteboicoteary
minimizarelejercicio.

El sondeo se concretó
despuésde unabatallapolí-
tica,administrativay judicial
de10meses.

En noviembre de 2018,
como Presidenteelecto,Ló-
pez Obradoranuncióque
someteríavarios temas a
consulta,entreellos llevara

juicioa los cincoúltimosex
PresidentesdelaRepública.

Pesea insistiren que él
no participaríaenel sondeo,
en 2020 buscóqueelejerci-
cioserealizaraenlaelección
intermediadel6dejunio,sin
teneréxito.

Anteladudadesi losgru-
posdeMorenaalcanzaríana
reunirun millón800 firmas
paragarantizarlaconsulta,el
Mandatarioaprovechósu fa-
cultadlegaly envióa laCor-
tesu propuestadepregunta.

“¿Está o no
conquelasautoridadescom-
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centeFox Quesada,Felipe
CalderónHinojosay Enrique
Peña Nieto antes,durantey
despuésde sus respectivas
gestiones?”planteó.

Sin embargo.anteel ar-

petentes,con apegoa
yes y procedimientosapli-
cables,investiguen y, en su
caso,sancionenla presunta
comisióndedelitosporparte
delosex PresidentesCarlos
Salinas de Gortari, Ernesto
Zedillo Ponce de León, Vi-

gumentodequedichocues-
tionamientoviolabaderechos
humamos, los magistrados
reformularonlapregunta,la
cuales calificadapor todos
los sectores como ambigua,
sin sentidoo susceptiblede
ser manipuladay malinter-
pretada.

“¿Estásdeacuerdoo no
enquesellevenacabolasac-
cionespertinentes,conapego
almarcoconstitucionaly le-
gal,paraemprenderun pro-
cesode esclarecimientode
lasdecisionespolíticastoma-
dasen los añospasadospor
los actorespolíticos,encami-
nadoagarantizarlajusticiay
losderechosde lasposibles
víctimas?”,eslapreguntaque
apareceráenlasboletas.

En agostodel año pasa-
do,paraorganizarlaconsul-
ta,el INE pidió a la Cámara
deDiputadosmil500millo-
nes de pesos,a fin de insta-

lar 104mil 667 casillas,pero
selo negaron.En un intento
porconvenceraHaciendade

apoyareconómicamente
proyecto,elórganoelectoral

el

890millonesdepesoscon91
mil mesasreceptoras,pero
ladependenciale respondió
quenohabíadinero.

Tras 10mesesde negati-
vasporpartedelGobiernoy
de generarahorrosinternos,
se acordóachicarel proyec-
to y gastar522millonesde
pesoseinstalarsolamente57
mil92casillas.

En elúltimomes,lapro-
mocióndeMorenay susgru-

actospúblicosy redes
sociales,estábasadaen que
la consultaseráparajuzgar

pos,en

a losexPresidentes.
Acusaronal INE deboi-

cotearel ejercicio,alpromo-

verlo en radio y televisión
únicamente17días y pro-
piciarla bajaparticipación,
pueshabrápocascasillasy
encomunidadesruralesque-
daránamásdeunahorade
distancia.Así que,desdeaho-
ra,yaresponsabilizanalorga-
nismo si no alcanzanlos 37
millones411mil 389 votos
requeridosparaque la con-
sultaseavinculatoria.

En respuesta,el INE se
enfocóen aclararquelapre-
guntano se refierea los ex
Mandatarios,y losconsejeros
hanadvertidoque,siquerían
unaorganizaciónsimilara la
eleccióndel6 dejunio,sene-
cesitabanmil 500 millones
depesos.

Mientras, actores políti-
cos de oposición promovie-
ron no acudir a las casillas,
argumentandoque la justi-

cia no se sometea votación,
y que la obligacióndel Go-
biernoy la FiscalíaGeneral
delaRepúblicaespresentar
denunciase investigarpara
queel PoderJudicialactúe
contraexMandatarios.

Al Congresotampocole
importóelaboraruna legis-
laciónsecundariaparanor-
mar dichaconsulta,por lo
que existenvacíossobrecó-
moejecutarloquemandaten
losciudadanos.

En lasmesasdediscusión
organizadaspor el INE, la
coincidenciaentreexpertos
esquelapreguntano apun-
ta y se
enmanosdelPoderEjecuti-
vo y Legislativodefinirqué
actosdecorrupcióndelpasa-
doy exMandatariossevana
denunciar,porloqueacusan
usopolíticodelsondeo.
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ImpugnaMCsanciónaGarcía
CLAUDIA SALAZAR

El partidoMovimientoCiu-
dadanoimpugnóanteelTri-
bunal Electoralla sanción
queleimpusoelINE porel
apoyoque en redessocia-
les brindó Mariana Rodrí-
gueza favorde su esposoy
candidatoelectoal Gobier-
no deNuevoLeón,Samuel
García,durantelacampaña
electoral.

En la demanda,presen-
tadael viernes por la no-
che,elpartidosostieneque
la multade 50 millonesde
pesosno procede,porque
Rodríguezno actuabaensu
papel de empresaria,sino

como compañera.“Una per-
sona puedeutilizarsus re-
des tanto para desarrollar
sus actividadescomerciales
comoparadocumentarsus
actividadespersonalessin
queesodépieaasumirque
todolopublicadoconstituye
publicidadcomercial”,citala
impugnación.

El dirigentedeMC, Cle-
menteCastañeda,consideró
queelprocedimientodefis-
calizacióndelINE estápla-
gadodeviciosprocesales.

Hay faltade pruebasy
frivolidaddeladenunciaori-
ginal,dijo,hastalavariación
de la materia, falta de ex-
haustividady violaciónal

derechodeaudiencia.
“Todasesasviolaciones

que ameritanuna revoca-
ción lisa y llanade la reso-
luciónimpugnada”,sostuvo.

Argumentó que el INE
calificó indebidamentela
participaciónde Rodríguez
como aportacioneseconó-
micasen especiepor su ac-
tividadempresarial.

“Nose consideróqueel
apoyofuedesinteresado,su
matrimoniogeneraun vín-
culodesolidaridad.Además,
MarianaRodríguezno reci-
be ingreso alguno relacio-
nadoconsus actividadesen
redessocialesdesdeel año
2020”,señaló.
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PideelINEaAMLO
votarensudomicilio

REFORMA / STAFF

Consejeroselectoralesrecor-
daron que no habrámesas
especialesdevotaciónpara
la consultapopularde este
domingo,e invitaronal Pre-
sidenteAndrésManuel Ló-
pez Obrador a acudir a la
mesaquecorrespondea su
domicilio.

Lo anterior,luegodeque
elPresidenteexpresóqueno
podríavotar.

DurantesugiraporSina-
loa,el Mandatario dijo que,
a pesarde que teníala in-
tenciónde emitirsu sufra-
gio,no lo hará,debidoa que
nohaycasillaenlalocalidad
quevisitará.

“Nohaycasillassuficien-
tes,yomañanavoyaNayarity
estabapensandoenvotar,pe-
roadondevoynovaahaber
casilla”,criticó.

Luegodeaseverarqueno
sequisohacerpromociónde
la consulta,llamó a la ciuda-
daníaaparticipar.

El consejeropresidente
del INE, Lorenzo Córdoba,
aseguróayerquetodoestá
listo paraque se llevea ca-
bo la consultapopular2021,
la cual consideróque será
un éxito.

“Las y los 93.5millones
deciudadanostenemosuna
boletaesperándonosen la
mesareceptoraquenostoca.
Recuerda:al no haberme-
sas especiales,¡NADIE po-
drávotarenunamesaqueno
le corresponde!”,precisóel
consejeroenTwitter.

Porsuparte,elconsejero
CiroMurayamaaclaróalPre-
sidentequesólopuedevotar
en la casillaque le corres-
pondea su domicilio,cerca
dePalacioNacional.

“Con todo respetoa su
investidura,presidente(Dlo-
pezobrador, mañanahabrá
una mesadel (DINE Mexico
esperandosuvoto.

“SeráenlaCDMX, aunos
pasos de PalacioNacional.
De 8 ama6 pmusted,como
todo ciudadano,podrá votar
en la mesa de su domicilio”,

precisóMurayama.
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Otro llamado

a Alfaro

CLAUDIA SALAZAR

La Comisión de Quejas y
Denuncias del InstitutoNa-

— cional Electoral(INE) emi-

—tióotramedidacautelaren
contradelGobernadorde

Jalisco,Enrique Alfaro Ra-

mírez,paraque retirede

sus redessocialespropa-

ganda que resaltalogrosde
Gobierno.

Lamedidacautelarse

emitióante laquejapre-

sentada porMorenacon-

—traelGobernadory otros

— funcionarioslocales,y es la

segunda que se emite por

partedelórgano electoral
contrael Mandatario.
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ProyectaMorena
reformularsondeo

JORGE RICARDO

Y CLAUDIA SALAZAR

 

Por si falla la consulta po-
pular,Morena proyectare-
tomar la iniciativaoriginal
quesobreel temapresentó
elPresidenteAndrésManuel
López Obrador,para hacer-
la más sencilla,planteóayer
su dirigentenacional,Mario
Delgado.

“Vamosatomarvariasac-
ciones.Entreotras,vamosa
presentarnuevamentela ini-
ciativaoriginaldelPresiden-
te”,dijoen conferenciade
prensaen Colima,sin preci-
sardetalles.

Además,señaló,sebusca-
rá una “Comisiónde la Ver-
dad”.

Delgado criticó que el
Instituto Nacional Electo-
ral (INE) no haya incluido
la consultaen la elecciónin-
termediadel6dejunio,pues,
segúneldirigentemorenista,
asísehabríanconseguidolos
374 millonesde votospara
hacerlaválida.

“Eso demuestraque la
derechay los conservado-
resdesprecianalpueblo.Ahí
estáladerecha,obstruyendo.
Entonces,vamosa insistiren
estareforma,lacontraleyde
consultapopularpara facili-

tarnos.Que no se nos olvi-
de quetenemosuna nueva
consultaen marzo del año
queentra,quees la ratifica-
ción de mandato(deLópez
Obrador”, dijo tras reunir-
seconelComitéde Morena
deColimay laGobernadora
Electa,Indira Vizcaíno.

Delgadodescartórevelar
susexpectativasdeparticipa-
ción,perodijoquelaprimera
consultayaesun éxito.

“Independientementedel
porcentajeque participe,ya
eséxitoestaconsulta,esun
logrohistórico”,expresó.

CRITICANDIFUSIÓN
El representantede Morena
anteelINE, SergioGutiérrez
Luna,acusóalorganismode
haberhechouna difusiónli-
mitadadelaconsultapopular.

“Quedóadeberenladifu-
sión,puessiempreestuvieron
en posiciónde berrincheal
realizarlademalagana”,dijo
eltambiéndiputadofederal.

Recordóque el INE es
la únicaautoridadautoriza-
da paradifundirla consulta
y que teníaque llegara 94
millonesdemexicanos.

Debidoa quela difusión
inició amediados de julio,
consideróqueno se logróla
promociónsuficiente.
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PORLAVERDADYLAJUSTICIA

a LA CON SULTA POPULAR VOTA
E 1 DE AGOSTO DE 2021

   

 
  

JoraeRicardo
i «uo y Me Mn K rE o A á
Mario Delgado se reunió ayer con el Comité de Morena

en Colima y laGobernadora Electa, Indira Vizcaíno.
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“ESCaprichosa,mentirosaeindescifrable
ARIADNA GARCÍA

Politólogos y académicos con-
sideraron que la consulta de
este 1 de agosto no es clara, es
caprichosa, mentirosa e in-
descifrable, yque poco ayu-
dará al proceso democrático
en México.

En entrevistacon estedia-
rio, los expertos indicaron que
es poco probable que se pue-
dan reunir los votantes que se
exige para que el resultado de
este ejercicio sea vinculante.

José Woldenberg,exconse-
jero presidente del Instituto
Federal Electoral, hoy INE,
consideró que no debió hacer-
se esta consulta, pues señaló
que lo que se está preguntan-
do es “humo y puro humo”.

Manifestó como lamentable
que la primera consulta que
se da a nivel nacional organi-
zada por el INE tenga una
pregunta que no es clara.

“Es una consulta indesci-
frable,simple, y sencillamente
hay que leer la pregunta para
darse cuenta que lo que se es-
tá preguntando es humo y
purohumo.Éstaesuna con-
sulta que no debió hacerse,
esa es mi convicción. Es una
lastima que la primera con-
sulta a nivel nacional sea una
consulta indescifrable.

“Espero que cuando haya
más consultas la pregunta sea
clara.No estoy en contra de
las consultas,al contrario,es-
toy en contra de esta consulta
por ser caprichosa, mentirosa
e indescifrable”.

Señaló que la pregunta que
se acordó no habla de juzgar a
expresidentes,sino de esclare-
cer lo que actorespolíticos del
pasado hicieron,a diferencia
de lo que la campaña de Mo-
rena ha desplegado en que se
afirma que la consulta es para
juzgar a exmandatarios.

“No es lo que dice la pre-
gunta, porque la pregunta fue
desechada por la Cortey la
Corte entonces redactóeste
galimatías. Creo que indepen-
dientemente del número de
personas que vayana las ur-
nas, no es una consulta que
nos ayudea fortalecernues-

tros procedimientos democrá-
ticos”,ahondó.

José Antonio Crespo,poli-
tólogo del Centro de Investi-
gación y Docencia Económi-
cas (CIDE), consideró que
40% de la lista nominal del
padrón electoralque se nece-
sita para que sea vinculante
no saldrá a participar, por lo
que prevé, que el presidente
López Obrador le echará la
culpa al INE, a los medios y a
columnistas que han adverti-
do que no sirve esta consulta,
“pero de todas manera va es-
tar usándolo políticamente”.

“Entonces, yo creo que na-
da más va a quedar en retóri-
ca, y va seguir diciendo que el
neoliberalismo, que haya
cambio, etcétera.La consulta
es solamente es eso:uso polí-
tico y no aplicación estricta
de la ley”,consideró.

Para Alberto Aziz Nassif,
profesor e investigador del
Centro de Investigaciones y
Estudios Superiores en Antro-
pología Social (CIESAS), la pre-
gunta,que calificócomo “un
galimatías”,desanima a que se
participeen esteejercicio.

“Eso vaa inhibir la partici-
pación, además que hay una
polarización que vive el país y
que ahora con la consulta se
está expresando esa misma
polarización. Es una pregunta
que no se entiende y no tiene
ningún sentido.

“Me pareceque no se va a
llegar ni cercanamente al nú-
mero que se necesitapara que
sea vinculante. Tengo la im-
presión que va a ser una par-
ticipación muy baja”.Señaló
que si el planteamientohubie-
ra sido más claro “podría ser
otro el resultado”. e

( ELDATO

 
José Antonio

Crespo consi-
deró que 40%
del padrón
electoralno

participará.

ARCHIVOELUNIVERSAL

JOSÉ WOLDENBERG
Exconsejero presidente del IFE

"Noesloquedice
lapregunta[dela
consultal,porquela
preguntafuedesecha-
daporlaCorteyla
Corteentoncesredac-
tóestegalimatias”

ALBERTO AZIZ NASSIF

Investigador

"ESOvaa inhibirla
participación[lapolé-
micaAT-INE],además
quehayunapolariza-
ciónqueviveelpaísy
queconlaconsultase
está[evidenciando]
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 l D á

José Woldenberg consideró que no debió hacerse la consulta para

enjuiciar a expresidentes, pues la pregunta que se hace no es clara.

ARCHIVOELUNIVERSAL
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GONREGELOVENLA
CONSULTAPOPULAR

En ciertasregionesdelpaís,como en Tabasco,tierra de López apoyan juicio a
los expresidentes; mientras que en otras,como en NL y Michoacán,criticanelproceso

Texto:LEOBARDO
PÉREZ,CARLOS
ARRIETA,DAVID
CARRIZALESYRAÚLTORRES

aconsultaqueestedomin-
go se realizaráa nivel na-
cional sobre si se debejuz-
gar a los expresidenteses
vista con recelopor ciuda-
danos en las entidades.

EL UNIVERSAL consultóaha-
bitantesde cuatroestadosde di-
ferenteszonas del país,y mien-
tras en lugares como Tabasco
—tierra del presidente Andrés
Manuel López Obrador— están
decididosa apoyarla preguntay
participar,enMichoacán —tierra
de Felipe Calderón Hinojosa—
fustiganqueesalgoque no sede-
be cuestionar.

En Tabasco,de acuerdocon el
vocaldeorganizacióndelInstitu-
toNacionalElectoral(INE),Juan
Alejandro Ramírez, se instalarán
mil 53 mesas receptoraspara la
consulta,y el uso de cubrebocas
es obligatoriopara poder partici-
par en esteproceso.

“A mi manera de pensar,creo
que sí esbueno porque,así como
está la situación ahorita,los go-
biernos anterioresfueron los que
cometieron ese error, esos pro-
blemas”,afirma don Juan de la
Cruz Martínez,originariode Na-
cajuca,Tabasco,alsercuestiona-
do sobre el tema.

Él esunodelostabasqueños
que,aun cuando no tienenmuy
claroel objetivode esteejercicio,
afirmaque apoyaráalpresidente
Andrés Manuel López Obrador
en las decisiones que tome.

bieran trabajadohonestamente
como estegobierno que tenemos
ahorita,tuviéramos un país me-
jor;un país con fuentesde traba-
jo,ve ahoritala situaciónque te-
nemos con estaenfermedady le
echanlaculpaalpresidentedela
República y no es así”,aboga.

El taxista Gustavo Enrique
Martínez Cruz asegura que sí
sabe de la realización de esta
consulta para castigar a los ex-
presidentes,pero no creepoder
participar,ya que no confía en
que sean castigados porque sa-
len con poder.

“Como ciudadano no tengo el
interésde participar,perobueno,
dada las circunstanciasde la si-
tuación que ha pasado con los
presidentesde laRepúblicasería
bueno participar en la consulta
que estánhaciendo.Como talno
creo;finalmentetodos los presi-
dentes salen protegidoscon ese
poder que tienen,pero seríabue-
noy ojaláque tuvieranun llama-
do de atenciónpara ponerlos en
su lugar”,apunta.

Por su parte,Manuel Rodrí-
guez Cadena afirma que apoyará
al Jefe del Ejecutivo,pero pide
que más que enjuiciar a los ex-
mandatarios, “sería bueno que
regresaranlo que se robaron”.

“SÍ sabía; estoy interesado en
participar para apoyar al Presi-
dente.Más que encarcelarlos, lo
importanteseríarecuperarparte
de lo que en su momento se ro-
baron”,expone.

Pocointerés
La mayoría de los michoacanos
consultados piden al gobierno
federalaplicar la ley y “dejarde

y con
ción a la consulta para que los
ciudadanos decidan si quieren
que se enjuicie a los expresiden-
tes de la República.

Ninguna de laspersonas cues-
tionadas al respecto confía en
querealmentesevayaaencarce-
lar a los exmandatarios que ha-
yan incurridoenactosdecorrup-
ción, y por lo mismo dejaronen
claroqueno van aparticiparen la
consulta,pues consideraron que
es un despilfarro de dinero.

Jorge Cornejo,encargado de
un autolavadoen Morelia, men-
cionaquesibiennolequedamuy
clarala finalidaddeesaconsulta,
de lo que sí estáseguro es que es
una farsa.

Señalaquemásalládepregun-

tar a la ciudadanía,se tieneque
aplicar la ley en contra de quien
sea,en caso de que hayan come-
tido delitos.

“Vamosa verqué lesvan aha-
cer [a los expresidentes],porque
asíbien,¿quéva apasarcon ellos?
No me queda claro.No los vayan
aenjuiciar.Es puro circoy teatro,
como siempre”,expresa.

María Guadalupe Ramírez es
comerciantey afirma que sí es-
taba enterada de que este 1 de
agostosellevaráacabolaconsul-
ta,para ver si procede lo de en-
juiciara los expresidentes.

requisito”,añade.
Gloria Gaona,vecina del mu-

nicipiodeUruapan,dice:“No sa-
bía bien qué iba a pasar el 1 de
agosto,pero escuché que un jui-

“Yo creo que no los van a en-
juiciaraunque lagentevayaavo-
tar,nunca ha pasado,quién sabe,
peroyo pienso que no.Creoque
es puro

van a enjuiciar.Me lateque aun-
que segane laencuestano van a
enjuiciar a los expresidentes.Si
quisiera que se enjuiciaran,pues
toman la políticay toman el ser-
vicioy no dan elservicioquepro-
metieronen sus campañas”.

Enlascapitales
En Nuevo León hubo quienes
muestraninteréspor acudiraex-
presar su opinión, aunque toda-
vía desconocen elsitioque lesva
a corresponder y también hay
quienesaseguranque no habían
escuchadosobrelarealizaciónde
esteejercicio.

Juan, un hombre de aproxi-
madamente 70 años que va y
viene a Estados Unidos, resalta
que esbueno que sehaga lacon-
sulta para juzgar a los expresi-
dentesy a los gobernadores “la-
drones” que atacan alpresiden-
te López Obrador.
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Sin embargo, critica que el
actual Mandatario haya teni-
do que esperarse a la realiza-
ción de laconsulta, en lugar de
llevarlos a la cárcel desde el
inicio de su administración.

Y compara laactuacióndelTi-
tular del Ejecutivo con la del
hombre decampo que saleaper-
seguiralcoyotecuandoésteya se
escondió enelmonte,despuésde
que se comió las gallinas.

Arturo Aldana afirma que
tiene interés en participar en la
consulta, aunque reconoce
que a lo mejor no se hace nada

contra los expresidentes, debi-
do al tiempo transcurrido y
porque algunos delitos ya no se
pueden castigar.

“Hay quedemostrarque la ra-
za estácon los ojosabiertos,po-
niéndole atención a este Presi-
denteparaquehagalocorrectoy
queveandeaquíen adelantelos
gobernantesque los ciudadanos
nos mantenemos alertasy vigi-
lantes”,diceAldana.

En Jalisco,lasituaciónessimi-
lar a la de Nuevo León.

Ignacioes choferdeUbery aun-
quetalvezno participeen lacon-
sulta,dice estar de acuerdo con
ellay prevéquelamayoríadequie-
nesvotaránestaránafavordeljui-
cio contralos exmandatarios.

Sin embargo,estarde acuerdo
con la consulta no significa que
respaldetodolo que haceo dice
el presidenteLópez Obrador.

“La verdadyo ni voté por él”,
externa,y se pregunta “por qué
someteraconsultaloque setiene
que hacerpor ley,¿para qué pide
permiso? Si hay elementos,que
los meta al bote, yo estaría de
acuerdocon eso”.

Sabeque la preguntaplantea-
da en un inicio fue modificada,

pero desconoce los motivos de
fondoy quefuelaSupremaCorte
deJusticiadelaNación(SCJN)la
quelohizo;en su opiniónesres-
ponsabilidaddel INE: “Yosiento
que el INE protegea la clasepo-
lítica,es comosiestuvieraencon-
tradelpuebloy a favorde los po-
líticoscorruptos”.

Y aunque piensaque estedo-
mingo puedeserun buen ejerci-
cio,tambiéncreeque puede ser
una gran farsa,pues si después
nosehacejusticiay sellegaafon-
do metiendoa lacárcela alguno
de losexpresidentespara“poner

tiempo.
una

da de

“Peromire,laverdadesque lo
importante seríaque todos ellos
regresaranlo que se robaron,por
mí que no los metana la cárcel,
peroqueregresenloqueseroba-
ron, porque es muchísimo dine-
ro; calculeusted cuánto dinero
no será que hasta siguen tenien-
doelpoderdecomplicarlelasco-
sas al Presidente,vea lo de [Emi-
lio Lozoya, [exdirectorde Pe-
mex],no lo ha podido meteral
bote por todas las trabas que le
ponen”,menciona.

Patriciavendefrutaa lasafue-
ras del auditorioBenito Juárez,
donde elgobiernodeJaliscoins-
talóun macromódulodevacuna-
ción contraCovid-19.Su postura
es similar a la de Ignacio, pues
aunque está de acuerdo con la
consulta,reconocequeselecom-
plica participar por tiempo.

E
expresidentesy aunque no tengo
tiempo de ir,creoque sí seríajus-
to porque se han robado mucho
dinero”,señala.

En su opinión,consultascomo
esta son necesarias para conocer
laopinión delpuebloy en su caso
matizaun poco la suya:“Bueno,
probablemente no hay que hacer
tanto como enjuiciarlos,pero sí
sería mejor que regresen lo que
nos quitaron”.

Oliviaesuna mujerjoveny es-
peraeltrenligeroen la estación
dePeriféricoNorteyFederalismo
mientrasescuchalapreguntaso-
bre la pertinenciade la consulta
y responde:“Nosédeesaencues-
ta ni he oído de ella,pero si hu-
bieraunavotaría porquesílosen-
juiciaran a todos”.e
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-Refuerza41
estrategla

-contralNE
-pordifusión
- deejercicio
Morenistas acusan a instituto de no
informarampliamentesobre plebiscito;
plan contra organismo anticipa
malos resultados, dicen expertos

ARIADNA GARCÍA,
PEDRO VILLA Y CAÑA,
EDUARDO HERNÁNDEZ,
LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
Y KARLA RODRÍGUEZ

En elmarcodelarealización,este
domingo, de la consulta popular
para enjuiciaro no a los expresi-
dentes,la 4T endureció ayer sus
críticas y señalamientos sobre
una mala organizacióny una fal-
tadedifusión delInstituto Nacio-
nal Electoral (INE), al que acusó
de tratarde inhibir la participa-
ción ciudadana.

Personalidadescomo lajefade
Gobierno capitalino, Claudia
Sheinbaum, Mario Delgado y
SergioGutiérrezacusaronal INE
de no hacer difusión de esteejer-
ciciode participaciónciudadana
que se inaugura en México

Consultados al respecto,poli-
tólogos,expertosy analistas,co-
mo Luis Carlos Ugalde, dijeron
que detrásde lascríticasal INE la
Cuarta Transformación busca
anticiparseaun mal resultadode

esun distrac-
la consulta sobre decisionespo-
líticasdel pasado

tor ante los malos resultadosen
materiadeseguridad,crecimien-
to económico y manejo de la ac-
tual pandemia en el país.

Acusaciones
Sheinbaum Pardo acusóa la au-
toridad electoralde no hacer di-
fusión de esteejerciciode parti-
cipación ciudadana.

“Nohahabido mucha difusión
por parte del institutoque es a
quien le correspondería. Se die-
rontodaslasfacilidades,eslapri-
meraconsultapopularqueseha-
ce, es un ejerciciohistórico; la
ideaes queparticipela ciudada-
nía y que sehaga un ejerciciohis-
tórico”,expresó.

Ayer también el dirigentede
Morena, Mario Delgado,se quejó
de que el INE no lepermitea los
diputados meter inserciones pa-
gadas en periódicos. El martes
pasado,Delgadohabíaacusadoal
organismo de “sabotaje”.

El representante de Morena
ante el INE, Sergio Gutiérrez,
señaló que el organismo reali-

zó una campaña de difusión

vez que con-
sejeroselectorales laorganiza-
ron de “mala gana”.

Malresultado
Expertos consultados por EL
UNIVERSAL señalaron que los
señalamientos de la4T son parte
de una estrategiapara culpar al
árbitro electoralde una posible
bajaparticipación ciudadana.

Luis Carlos Ugalde,exconseje-
ro presidentedel entonces IFE,
dijo que seguramente el Presi-
dente el lunes saldrá en su con-
ferencia matutina a hacer decila-
raciones en contra de Lorenzo
Córdova: “Yo creo que también
fue parte de una estrategia en
donde se están aprovechando las
circunstancias para quitarle cre-
dibilidad al INE”.

En este sentido, el analista y
colaborador de esta casa edito-
rial,Salvador García Soto, coin-
cidió en que se trata de un dis-
curso, de una estrategia que
busca descalificar al instituto,
pero que ésteha hecho lo que le
corresponde en materia de le-
galidad y de tiempos.

so de que se logreteneruna con-
sulta,sedigaquefuegraciasalgo-
bierno y a la gente,y no al INE.

Gustavo López Montiel, cate-

El politólogodelaUniversidad
Autónoma Metropolitana
(UAM), Víctor Alarcón, afirmó
que estas declaraciones son una
especiedecobijo,para que,en ca-

dráticodel InstitutoTecnológico
(Tec)de Monterrey, aseguró que
Morena buscaba generar la ex-
pectativade que se trataríadeun
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habrá una par-
ticipación alta, busca culpar al
institutoelectoral.

proceso similar a una elección y,
al advertirque no

El también analista Luis Cár-
denas refirió que las declaracio-
nesquehacenenMorena espor-
que ellos sabían que era muy di-
fícil volver a convocar a la gente
después de las eleccionesy van a
aprovecharesta situación para
atacarnuevamente al INE.

Por separado, el senador del
PAN, Damián Zepeda, dijoque
el presidente Andrés Manuel
López Obrador, Morena y sus
representantes están desespe-
rados ante el fracaso absoluto
que se anticipa en la consulta.
Mientras que Soraya Pérez
Munguía, diputada del PRI,
dijo que Sheinbaum Pardo y
los representantes de Morena
“quizá ya están vaticinando
un fracaso”.

RespondeINE
El consejero José Roberto Ruiz
Saldaña puntualizó que al INE
sólo le corresponde la organiza-
ción de la consulta popular, nada
tiene que ver con la elaboración
de la pregunta,entreotros.

Si la difusión de la misma ini-
ció elpasado 15de julio,subrayó,
es porque la ley asílo especifica.
El métododedifusión,añadió,se
especificóen unos lineamientos
aprobados en Consejo General
del INE y que nadie impugnó en
su momento.

Laconsulta
Lalistanominalparaesteejercicio
constade93millonesdepersonas
que cuentancon su credencialde
electoractualizada.Seráninstala-
das 57mil 092 mesas de consulta
enelpaís.El procesoarrancaalas
8:00horasy lasmesascerrarána
las 18:00.El consejogeneral dis-
puso queselleveacaboun conteo
rápido de mil 800 mesas. Se re-
quiere40% deasistenciaciudada-
na para que seavinculante. e

 
CLAUDIA SHEINBAUM
Jefa de Gobierno de laCOMX

ES laprimeraconsulta
popularquesehace,es
unejerciciohistórico;
laideaesqueparticipe
laciudadaníay
quesehagaun
ejerciciohistórico

 
LUIS CARLOS UGALDE

Especialista en política

"Creoque[laconsulta
tambiénfuepartede
unaestrategiaenla
quese estánaprove-
chandolascircuns-
tanciasparaquitarle
credibilidadalINE
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Ladifusióndelaconsultapopularinicióelpasado15dejulio,deacuerdoconloslineamientosaprobadosporelConsejoGeneraldelINE.

 

285,575
demesasreceptorasse
requierenparaestaconsulta
popular,queeslaprimera.

delvotohabráparalaconsulta;
|deellas,23mil967sonbásicas,
y33mil125contiguas.

acreditadosporelINE
estaránpendientedeesta

|jornadadeparticipación.  
Hoy,1de doo se llevaa “ la Consilia para enjuiciara expresidentes.

ARCHIVOELUNIVERSAL23
:extranjerosde14países
estaráncomoobservadores
enestaconsultapopular.

personasconformanlalista
nominalparaesteejercicio.
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ciudadanosenestaconsultaElaparticipacióndelos

|paraqueseavinculante.
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RESULTADOS HOY MISMO

Ejerciciociudadano
sera un éxito:INE

1 DE AGOSTO

FORTALECERÁ
LA DEMOCRACIA,
dice el presidente
del instituto,
Lorenzo Córdova

POR HÉCTOR FIGUEROA

hfaogimm.com.mx

El consejero presidente del
Instituto Nacional Electoral
(INE), Lorenzo Córdova, afir-
mó que la consulta popular de
este domingo será un ejercicio
de participación ciudadana
que fortalecerá la democracia
y será un éxito.

“La consulta popular 2021
ya es un éxito en términos de
organización. Todo está listo
para que este domingo Il de
agosto operen más de 57 mil
mesas receptoras en todo el

invitó a todos a ejercersu de-
recho a participar en la con-
sulta votando sólo en la mesa
que le corresponde.

“Para asegurar la regla de
un ciudadano un voto, cada
elector tiene una sola y úni-
ca mesa asignada para votar
(ubicatumesa.ine.mx). Nadie,
y nadie es nadie, puede pre-
tender votar fuera de la mesa
que corresponde a su domici-
NOE

Y en un tuit invitó al presi-
dente López Obrador a par-
ticipar: “Mañana (hoy) habrá
una mesa del INE Mexico
esperando su voto. Será en la
CDMX, a unos pasos de Pala-
cio Nacional. De 8 am a 6 pm
usted, como todo ciudadano,
podrá votar en la mesa de su
domicilio”,escribió.

El INE informó también
que los resultados estarán dis-
ponibles la noche de estemis-
mo domingo, primero a través
del conteo rápido, y poste-
riormente con los resultados
oficiales, a través de la pági-
na web Rttps://portal.ine.mx/
consultapopular/.
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Lorenzo Córdova, presidente del INE, dirigió un
mensaje en redes para ir a las casillas a votar.
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EL RADAR

TODOMÉXICO

Sin consulta, en Chiapas
TUXTLA GUTIÉRREZ, Chis.— En tres
municipios de la entidad, hoy no habrá
consulta popular, debido a la violencia y el
rechazo de la propia población, en tanto 24
secciones no podrán ser instaladas.

El INE indicó que los municipios donde
no se pudieron instalar mesas receptoras
son: Venustiano Carranza, secciones 1786-

1811;Oxchuc, secciones 925-943; y Pantelhó,
secciones 977-984.

En éste último, desde hace siete días,
pobladores viven conflicto con grupos de
autodefensas que defienden el territorio.

—

 
 Este vienes, la comunidad de Pantelhó tenía retenes y no se permitía el
acceso al municipio; familias abandonaron el sitio por falta de alimentos.
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Se quedaronen el camino
TA Entrelasconsultasquehannaufragado

PU desde 2015, cuando se creó esta figura
en la Constitución, están la que planteó

E prohibir el matrimonio igualitario./6

LA CONSULTA POPULAR DE HOY ES LA ÚNICA QUE VE LA LUZ

  LANZARONALGESTO
CUATROCONSULTASCIUDADANAS

Salariomínimodigno,revertirlareformaenergética,prohibirlaadopciónyelmatrimonioentrepersonasdel
mismosexoy eliminara legisladoresplurisfueronlasiniciativasque,debidoasu inconstitucionalidad,se
enviarondirectoalacongeladoraenañospasadosporpartedelaSupremaCorteoelSenadodelaRepública

POR HÉCTOR FIGUEROA

hfaogimm.com.mx

a consulta ciudadana
parajuzgara los actores
políticosdel pasado que
se realizaráhoy en todo
el país,aunque es la pri-
meraen concretarse,no
es la única que ha sido
propuestapor la ciuda-

daníao por los partidos.
Entre las consultas que

fueron rechazadas desde
2015,cuandoentróenvigor
estafiguraplebiscitaria,es-
tán la del expresidente del
PAN, Gustavo Madero, para
preguntara la gentesi esta-
ba a favor de un salario mí-
nimo digno, una del PRD y
Morena para revertirla refor-
ma energéticay una del PRI
para reducirlos legisladores
plurinominales.

Pero los cambios en ma-
teria de participación ciu-
dadana de la última década
permitentambiénqueexistan
iniciativas ciudadanas para
modificar la Constitución y
éstas tampoco han tenido
suerte,comolaqueproponía
prohibiren laCartaMagna el
matrimonio entre personas
delmismo sexo.

CONSULTA PARA
JUZGAR A ACTORES
POLÍTICOSDELPASADO
Era la noche del 15 de sep-
tiembrede2020 cuandoen-
treaplausosy arengasde¡Viva
México! y a unos minutos de
cumplirseelplazolegalpara
elregistroenelSenadode2.5
millonesde firmasciudada-
nas, legisladores y simpati-
zantesde Morena festejaban
cumplir con tal requisito para
solicitarlarealizacióndeuna
consulta.

Suideaerallevara decisión
popularlapreguntaacercade
si losexpresidentesdeMéxico
deberíansersometidosajui-
cio,peroconeltranscursode
losmesesy luegodelavaldel
Senadoy delINE, laSuprema

referén-
dums se realizandesdeel si-
glopasado,enMéxicodichas
figuras de consulta popular
han sido inexistentesy lasque
se han propuesto,a excepción
deljuicioa los actorespolíti-
cos delpasado,han quedado
archivadas y prácticamente
enelolvido.

Corte de Justiciade la Nación
la
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líderespolíticoso legislado-
respodríanpresentaruna ini-
ciativaparala realizaciónde
estasconsultas,cuyaautori-
zaciónestaríaa cargodelSe-
nadoy del InstitutoNacional
Electoral(INE),quevalidaría
lasfirmasdelossolicitantes.

De acuerdo con la refor-
ma al artículo35constitucio-
naly su leyreglamentaria,se
establecenrestriccionespara
E A A
la consultapopular “noapli-
ca para materia de ingresos
y gastosdel Estadomexica-
no y tampocoparareformas
constitucionales”.

La

revisaría la legalidad de las
preguntasarealizarsealaciu-
dadaníay,en un primermo-
mento,seestablecióqueestos
ejerciciosseríanconcurrentes
a las eleccionesfederales,es
decir,en2015,2018y 2021.

Una modificación legal
posterior,ratificadaenabrilde
esteaño,establecióquesibien
lasconsultasserealizaríanen
losañosdeeleccionesfedera-
les,no seríanen lamismafe-

UniónapeticióndelPresiden-
tedelaRepública;elequiva-
lentea33% delos integrantes
de cualquierade las cámaras
del Congreso de la Unión; o
los ciudadanos,enun núme-
roequivalente,almenos,a2%
delos inscritosen laListaNo-
minaldeElectores.

Seránvalidadascuandoen
ellasparticipeal menos40%
delosciudadanosinscritosen
laListaNominaldeElectores,
el resultadoserávinculatorio
para los poderesEjecutivoy
Legislativo federalesy

CONSULTA SOBRE
SALARIO DIGNO
Desde 2014,elpresidentedel
PAN,GustavoMaderoMuñoz,
tuvolainiciativaderealizarla
primeraconsultaciudadana
enjuniode2015,tendientea
contar en México con una sa-
lario mínimo digno y elevar
estaspercepcionesdelos tra-
bajadoressustancialmente.

LapropuestadelPAN para
laconsultapopularqueregis-
tróeldirigenteMaderoplan-
teabalasiguientepregunta:

“¿Estásdeacuerdoen que
laLeyFederaldelTrabajoes-
tablezcaquelaComisiónNa-
cionaldeSalariosMínimosfije
un nuevo salariomínimo que
cubratodaslanecesidadesde
unafamiliaparagarantizar,al
menos, la línea de bienestar
determinadaporelConeval””,
decíalainterrogante.

CONSULTASOBRE
REFORMA ENERGETICA
Desde 2013,cuandolaLey de

Consulta Popular había sido
aprobada en la Cámara de
Diputados,peroaún no en el
Senado,el PRD y el nacien-
tepartido Morena buscaron
sometera consulta popular
lareformaenergética,lo cual
fuedescartadodesdeun pri-
mermomento.

Los órganos de gobierno
delascámarasdeDiputadosy
Senadoreshicieronverqueel
artículo35constitucional,re-
lativoalaconsultapopular,no
conteníalasdisposicionesque
deseabanquienesaspirabana
derogarlaReformaConstitu-
cionaldelosArtículos25,27y
28 enmateriaenergética.

Posteriormente,el 30 de
octubrede2014,envotación,
de9votoscontrauno,elpleno
delaSCJNdeclarólainconsti-
tucionalidaddelas consultas
populares que propusieron
Morenay elPRD.

La principal razón argu-
mentadaparabasarsuresolu-
ción fue que ambos casos son
contrariosa lo queestableció
elConstituyentepermanente
en elartículo35delaConsti-
tución,enelsentidodequeno
podránserobjetodeconsulta
popular los temas

PARA REDUCIR
PLURINOMINALES
El20 deagostode2014,elen-
tonceslídernacionaldelPRI,
CésarCamachoQuiroz,pro-
movióunaconsultaciudada-
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na parareducirelnúmerode
legisladoresplurinominales,
la cual debería sometersea
votaciónen2015.

Loqueeltricolorplanteaba
enlaconsultapúblicaerapara
que los ciudadanos se pro-
nunciaransobresu propues-
tadeeliminar100 delos 200
diputadosplurinominalesy a
los32senadoresderepresen-
tación proporcional.

Camacho Quiroz recor-
dó queuna de las propuestas
decampañadeEnriquePeña
Nieto fue la eliminación de
100 diputados de represen-
tación proporcional e indi-
có que con elplanteamiento,
basado en la Ley Federalde
ConsultaPopular,se respal-
dabasugestiónpresidencial.

Por unanimidad, el 3 de
noviembre de 2014,el pleno
de la SCJN declaró inconsti-
tucional la consultapopular
promovida por el PRI, en la
quepropuso disminuir los le-
gisladoresplurinominales.

El

INICIATIVA PARA
PROHIBIR BODAS GAY
Los cambioslegalesdelaúlti-
madécadaparainvolucrarala
ciudadaníaendecisionesfun-
damentalesparaalpaís,tam-
bién incluyeron la figura de
iniciativaslegalesy constitu-
cionales,avaladaspor firmas
delosciudadanos,inscritosen
elpadrónelectoraldelINF.

Así el 23 de febrero de
2016,la agrupación conser-
vadoraConsejoMexicanode
la Familia(ConFamilia)pre-
sentó una iniciativa al Sena-
do, avalada por más de 200
mil firmas,que buscaba que
los legisladoresmodificaran
elartículo4 delaconstitución
para prohibir el matrimo-

 JA
INTOCABLES

TemasquelaConstituciónno
permiteabordar:

 En materia
electoral.

La restricción
de los derechos
humanos.

La seguridad
nacional.

La organización
y el
funcionamiento
de las Fuerzas

5OSO
Armadas.

¿QUIÉNESLA
SOLICITAN? 
LaConstituciónseñalaque
lasconsultaspopularessobre
temasdetrascendencia
nacionalse sujetarán:

A ser
convocadas
por el

Congreso
de la Unión a petición
del Presidente de la

República.

El equivalente
a 33% de los
integrantes de
cualquiera de

las cámaras del Congreso
de la Unión.

Ciudadanos,
en un número
equivalente, al
menos, a 2%

de los inscritos en la Lista
Nominal de Electores.

 
Serán
validadas
cuando en
ellas participe,

al menos, 40% de los
ciudadanos inscritos
en la Lista Nominal de
Electores.

El resultado
será
vinculatorio
sólo si vota

40% del electorado.
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Algunasde lasanterioresiniciativasdeconsultanoaplicaportocartemas
enmateriadeingresosy gastosdelEstadomexicano.

 
El panista Gustavo Madero
Muñoz impulsó la primera
consulta ciudadana para
ener salario mínimo

digno y, aunque contaba
con el apoyo de por lo
menos 2% de las personas
inscritas en la Lista Nominal
de Electores, la SCJN
determinó que el tema no
era constitucional, ya que el
salario mínimo se relaciona
con los ingresos y gastos
del Estado.

 

 

PRD y el naciente partido
orena buscaron someter
consulta la reforma
nergética,lo cual fue
escartado desde un primer

momento. Posteriormente,
el 30 de octubre de 2014,
a Suprema Corte declaró la
inconstitucionalidad debido
a que no podrán ser objeto
de consulta popular los
emas relacionados con
los ingresos y gastos del
Estado.

 
2<<

o 
 

 

El 20 de agosto de 2014,
el entonces líder del PRI,
César Camacho, promovió
una consulta para reducir
el número de legisladores
plurinominales; sin

embargo, por unanimidad,
el 3 de noviembre de 2014,
el pleno de la SCJN declaró
inconstitucional la consulta,
ya que formaba parte de
las materias restringidas por
el artículo 35 de la propia
Constitución.

El 23 de febrero de
2016, la agrupación
conservadora ConFamilia
presentó una iniciativa
al Senado que buscaba
prohibir el matrimonio
entre personas del mismo
sexo y la adopción de
niños por parte de las
parejas homosexuales; sin
embargo, años después
el Senado la turnó a
comisiones, donde fue
desechada.



Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,6

2021-08-01 03:26:14 1,237 cm2 $76,731.05 5/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
 
 

  
  

"
E

 En 2013, los ¡
entonces senado- |

res del PRD recibieron
más de 33 mil firmas de

Chiapas y Yucatán [
contra la reforma

energética.
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Viene lluviade amparos portopesalarial

De acuerdo con el despacho Trusan % Roma, al
menos tres mil trabajadores de la Comisión Federal de
Electricidad promoverán recursos contra la Ley Federal
de Remuneraciones expedida el pasado 9 de mayo. / 7

 

 

LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES

 AMAN 
POR CLAUDIA SOLERA

claudia.solera(gimm.com.mx

|menos 3 mil servido-
res públicos de con-
fianzavan trasamparo
en contra de la nueva
Ley Federalde Remu-
neracionesde los Ser-

vidoresPúblicos,LFRSP,con
el despacho Trusan 8 Roma,
de acuerdo con el abogado
RodolfoMartínez.

Hastaelmomento,através
de diversos amparos contra
leyes anteriores, los servi-
dores públicos han logrado
mantenerprestacionesque
se eliminaronen estanueva
administraciónfederaldesde
2018, como partede la aus-
teridadrepublicana:seguros
de gastos médicos mayores,
segurodeseparaciónindivi-

dualizada o descuentos del
ImpuestoSobrelaRenta(ISR).

ElCentroNacionaldeCon-
troldeEnergía(CENACE),uno
delosorganismosdescentra-
lizadosde laComisión Fede-
raldeElectricidad,CFF,tiene
700 trabajadoresoperativos
deconfianzaanivelnacional.
De esa cifra,315se ampara-
ron en contrade estanueva
Ley de Remuneraciones con
Trusan8 Roma,lo cualrepre-
sentael45porciento.

Asimismo, se ampararon
jubiladosy pensionados del
Instituto para Devolver-

le al Pueblo lo Robado,
INDEP, y trabajadores
activos de la Comisión
NacionalBancariay deVa-
lores,CNBV.
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prestaciones; aguinaldo y
gratificación.

Lanormadeestanuevaley
fijaelProductoInteriorBruto
(PIB)comoreferenteparade-
terminarlas retribucionesde
lostrabajadorespúblicos.Es-
tablece,enun métodoqueno
se habíaaplicadoantesen el
país,unafórmulaparacalcu-
lar la llamada Remuneración
Anual Máxima, que pertenece
alpresidente.

raciones,se promovió
mandadeamparo.

“Entanto,unos3miltraba-
jadoresde la CFE,promove-
rán con nosotroslademanda
conmotivodelprimeractode
aplicación,elcualtendrá

Desde noviembrede2018
se han expedido tres leyes
para reducir los ingresos de
los servidores púhlicos de

cualrepresentaráhas-
tael35%desusingresosmen-
sualesdecadatrabajadorde
dicho organismo”,explicó

confianza y fijar
como topesalarial
y deremuneracio-
neslosingresosdel
presidentedelare-
pública,laprimera
fueLey Federalde
Remuneraciones
de los Servidores
Públicos que de-
terminó el salario
máximo

jodelaJudicaturaFederal,del
5denoviembrede2018hasta
diciembrede2019,sehabían
presentado9 mil 683 ampa-
ros directos e indirectos en
contralapasadaLey Federal
de Remuneracionesy Ley Fe-
deraldeAusteridadRepubli-
cana,entodosloscircuitosde
laRepúblicaMexicana.

Perolareduccióndelsala-
rio no es lo único que amena-
za a los servidores públicos,
sino a una de las primeras
promesas que hizo Andrés
Manuel López Obrador lue-
go deganarlaselecciones,al
anunciar que en su adminis-
traciónreduciríael70% dela
plantillalaboral de los em-
pleadosdeconfianzadelgo-
biernofederal.

En este mismo periodo,
del 1de diciembrede 2018 a
marzo

PúblicosdelGobiernoFederal
(RUSP),registróa60 mil717
servidores públicos que re-
nunciaron,reportaronsubaja
o su puesto fue suprimido.

Mientras que del 1de di-
ciembrede 2018 a diciembre
de 2019, el número de de-
mandas laboralesinterpues-
tas ante la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje,por
exservidores públicos de la
Administración Pública Fe-
deraldel,debidoa presuntos
despidosinjustificadosfuede
4 mil 727.

Al cierrede 2019, la can-
tidad de personal
adscritoa las ins-
tituciones de la
Administración
Pública Fede-
ral era de un mi-
llón 606 mil 800,
de acuerdocon el
Instituto Nacio-
nal de Estadística
yGeografía,(Inegi)

“En relación
con la remunera-
ción delpersonal,
en 2019 poco me-
nos de lamitadde
personal (47.8%)
recibió remune-
raciones mensua-
lesdehasta10mil
pesos; 22.4% per-
cibióentre10mily
20 milpesos;8.4%
entre 20 y 30 mil

pesos,y uno decadaseis ser-
vidores públicos tuvo ingre-
sos por más de 30 mil pesos
mensuales”.

El 8 de julio,el ministro
Fernando Franco González
Salasnegósuspenderlaapli-

ley,con controversias consti-
tucionales,el Inegi,elINE,el
BancodeMéxico,laComisión
FederaldeCompetenciaEco-

nómica(Cofece)y el Instituto
FederaldeTelecomunicacio-
nes,con elargumentodeque
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eltopesalariallos limitabaen
su autonomíae independen-
cia,pero a diferenciade un
juicio de amparo, en contro-
versiasconstitucionalesla ley
prohíbesuspenderleyes.

El integrantede laSupre-
ma Cortede Justiciade la Na-
ción(SCJN)acepió

==

Unos 3 mil
trabajadoresde la
CFE,promoverán
con nosotrosla
demandacon
motivodelprimer
actode aplicación,
elcualtendrá
verificativoa partir
de la primera
catorcenade

agosto.”

RODOLFO
MARTÍNEZ
ABOGADO

Servidorespúblicosmedianteamparosbuscan
mantenerprestacionesquelesfueroneliminadas
desde2018,comoelsegurodegastosmédicos
A E
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ACUSA DELGADO

No se dejó
a Morena
hacer

promoción
POR XIMENA MEJÍA

lizettmejiaagimm.com.mx

El dirigente nacional de Mo-
rena, Mario Delgado, acusó
al Instituto Nacional Electo-
ral (INE) de no haber permi-
tido a los morenistas hacer
publicidad de este ejercicio
ciudadano.

Mario Delgado, quien es-
tuvo devisita en Colima, para
promocionar la consulta de
este 1 de agosto, dijo que el
INE trató de callar a los dipu-
tados federalesal no permitir
inserciones pagadas en me-
dios de comunicación para
invitar a la gente a ejercer
estederecho ciudadano.

“Imagínense que los di-
putados federales no pueden
meter una inserción pagada
en un periódico para invitar
a la gente a ejercer este de-
recho ciudadano; es una ins-
titución que nuevamente nos
demuestra que no está a la
altura del pueblo de México”,
advirtió.

El líder nacional de Mo-
rena afirmó que es falso que
sea ilegal el pagar una in-
serción en un periódico, ya

que

la democracia mexicana,
porque oficialmente se va
a inaugurar la democracia
participativa, a través de una

consulta aborda

un tema trascendental.
“Uno de los objetivos

que planteó Andrés Manuel
López Obrador en la Cuarta
Transformación es vivir en

una auténtica democracia y
eso quiere decir que no basta
con que los ciudadanos va-
yan y elijan a sus gobernan-
tesy a sus representantes en
las Cámaras, sino darle más
poder a la gente, más po-
der al pueblo, que de mane-
ra directa decida los asuntos
esenciales para nuestra na-
ción”, enfatizó mediante un
comunicado.



Excélsior

Sección: Nacional Página: 5

2021-08-01 03:13:53 200 cm2 $18,312.00 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INE-000,000

CONSULTAPOPULAR2071omo

AATIGADFEINA

ms A 2021

Leo lo doncipción del tema de troscendencia nacional en el vero

CAL
 

 
agerontizr la justicia y los derechos

de las posibles victimas?

;————]—]]

Ésta es la papeleta que recibirán los ciudadanos que acudan a
las casillas a emitir su opinión en la consulta popular.
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Invitaa votaren la consultapopular

Desde Sinaloa, donde supervisó la construcción de
carreteras, el presidente López Obrador llamó a los
ciudadanos a votar en el ejercicio de este domingo. /2

 “LADEMOCRACIANOPUEDEFRACASAR”

InvitaLópezObrador
Iraconsultapopular

EL PRESIDENTE
DE MEXICO
indicó que es
importante emitir
su opinión y llamó
a los ciudadanos
a que participen

POR ARTURO PÁRAMO

arturo.paramoEgimm.com.mx

El presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador invi-
tóa laciudadaníaavotaren
la consulta de este domin-
go para que ese ejerciciode
democracia participativano
fracase.

DesdeSan Ignacio,Sina-
loa, el titulardel Ejecutivo
dijoque se debeparticipar
encualquieradelosdossen-
tidosque es posiblevotar,y
a queno se desperdicieesta

fracasar”,dijoLópez Obra-
doral sercuestionadosobre
quienesseoponena lacon-
sultaciudadanay pidena la
población no votar en ese
ejercicio.

En la consulta se cues-
tionará a los ciudadanos si
aprueban o no que las au-
toridades inicien

En su discurso,enSan Ig-
nacio, Sinaloa, indicó que

pasadas.
“Lademocracianopuede
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“vieneestaconsultadeldo-
mingo, pues hay que partici-
par.Hay que dar la opinión
que se tenga,en cualquier
sentido, como mujeres,
como hombres libres,pero
hay que participar, porque
esdemocracia”.

Insistió en que el Insti-
tuto Nacional Electoral no
promocionó lo suficientela
consultaciudadanani puso
las casillas suficientespara
que lamayorcantidadposi-
bledeciudadanosparticipe.

“Es muy importante la
consulta de estedomingo;
desgraciadamente,los que
deberían de estar promo-
viendoestaconsultano qui-
sieran que se supiera nada
(...)

recorrerálasierradeNayarit
parasupervisarlaconstruc-
cióndecarreteras.

El viernes y sábado, el
presidente supervisó en so-
brevuelos

la construcción de las ca-
rreteras de Badiraguato,
Sinaloa,a Guadalupey Cal-
co, Chihuahua; y el sába-
do de San Ignacio,Sinaloa,
aTayoltita,Durango.

El lunes, el presidente
encabezará la reunión del
gabinete de seguridad en

SUPERVISA OBRAS
ElpresidentedelaRepública
AndrésManuelLópez Obra-
dor,

de

la construc-

domingo, el pre-
sidente López Obrador

cióndelpuenteEl Ochenta,
en el municipio de Ruiz,
obraquegestionóelgobier-
noestatal.

La visita del titular del
Ejecutivofederales de ca-
rácter privado y se espera
quetambiénacudaa revisar
elavancedelaconstrucción
de la carreteraSan Igna-
cio-Tayoltita,en San Igna-
cio,Sinaloa.

El mandatario federal
arribóvía aéreay fuerecibi-
do por el gobernadorelec-
to,MiguelÁngel Navarro
Quintero,mientras que el
gobernadoractual,Antonio
Echeverría no pudo acudir
pormotivosdesalud.

El Ochenta,estarácons-
truido sobre el río San Pe-
droy conectaráalacabecera
municipaldeRuizcon lalo-
calidadEl Ochenta,munici-
piodeRosamorada.

———

ESmuyimportantela
consulta;los que deberían
de estarpromoviendoesta
consultano quisieranque se
supieranada.”

ANDRÉSMANUEL
LÓPEZOBRADOR
PRESIDENTE DE

De gira
El presidente Andrés
Manuel López Obrador
recorrerá en helicóptero
la sierra de Nayarit para
supervisar la construcción
de carreteras. El lunes,
estará en Puerto Vallarta,
Jalisco.

*

MDP
se invirtieron en la
construcción del puente E
Ochenta, el cual se prevé
esté listo en septiembre.
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Foto: Especial

El Presidente de México compartió en sus redes sociales un video en el que se ve a bordo de un helicóptero sobrevolando de
 Badiraguato hacia Los

 

 

 railes,  El Durazno, Topia, Canelas y posteriormente en Tamazula. Hoy estará en la sierra de Nayarit.
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Purépechasde
60comunidades
acudiránhoy al
ejerciciopopular

ERNESTOMARTÍNEZ/P2

Purépechas
se suman con
asambleas

ERNESTOMARTÍNEZ
ELORRIAGA
CORRESPONSAL
MORELIA,MICH.

Las 60 comunidades purépe-
chas adheridasal ConsejoSu-
premoIndígenadeMichoacán
(CSIM) acordaronparticiparen
laconsultapopularacelebrarse
este domingo, incluso aquellas
que no permitieron la instala-
ción de casillasen los comicios
delpasado6 dejunio.
No obstante que el Instituto

NacionalElectoral(INE) no re-
mitiómesasreceptorasenlas12
comunidades donde no se ins-
talaroncasillasni hubo labores
proselitistasdepartidospolíticos
enelpasadoprocesocomicial,los
habitantesde estospueblosori-
ginarios, como Sevina Pichátaro,
SanFelipedelosHerreros,Aran-
tepacuay Tarícuaro,entreotros,
podránvotarafavoro encontra
enpoblacionesvecinas.
El dirigentedel CSIM, Pavel

Guzmán, dijo que en comuni-
dades donde no se instalarán
mesas receptorasse realizarán
asambleasgenerales,atravésdel
sistemadeusos y costumbres,y
los resolutivoslos entregaránal
INE paraqueladecisióndeestos
pueblosseatomadaencuenta.
Sin embargo, “no sabemos

si el órgano electoralrespetará
la determinación de la máxima
autoridadancestraldeestasco-
munidades”.Subrayóqueladeci-
sión,tomadamedianteconsulta
en las 60 comunidades,es con
el fin de que los ex presidentes
aclarenlosmásde50 homicidios
y desaparicionesde líderesy lu-
chadores socialesenMichoacán
durante más decincodécadas.
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Por elsí,756poblados:zapatistas
ELIOHENRÍQUEZ
CORRESPONSAL
SANCRISTÓBALDELASCASAS,CHIS.

La Comisión Sexta Zapatistapara
laCampañaNacionalpor laVerdad
y laJusticiainformóquehastaayer
los 12 carácolesy sus respectivas
Juntas de Buen Gobierno (JBG)
habían recibido las actas de 756
poblados,comunidades,parajesy
rancherías,dehablantesdelas len-
guas deraízmayazoque,tojolabal,
mam, tseltal,tsotsil y chool sobre
laconsultapopular.
En un comunicado,firmadopor

el subcomandanteGaleano,agre-
gó que “las 756 comunidades de
originariossepronunciaronpor el
SÍ como respuesta a la pregunta

de si estáno no deacuerdoen que
sehaga lonecesarioparaapoyara
quesecumplan losderechosdelas
víctimasy sus familiares,deverdad
yjusticia”.

Las actas son de zapatistas, del
CongresoNacionalIndígena(CNI)
y “partidistasque semanifestaron
en asambleascomunitariasy que
son extemporáneas, es decir,no
existenlegalmente”.
Galeanodijoque con la entrega

de los documentos “los pueblos
zapatistas inician, este 31 de julio,
su participación en la Campaña
NacionalporlaVerdady laJusticia”.
Señalóque“hemosnotadohasta

ahoraqueelINE nocumplióenmu-
chaspartescontraducirlapregunta
alaslenguasderaízmaya,tampoco
explicódequésetratabay,envarios

lugares,sólodejóbotadaslas casi-
llas,sin explicarparaquéson”.
Los puebloszapatistas,destacó,

“hicieronel trabajode explicarla
importanciade la participaciónen
la consultay lo quese preguntaba.
Lo hicieron igual con partidistasy
conCNI,ensulenguamaterna.Para
nuestrasorpresa,algunas comuni-
dadesdondesonpartidistasynohay
ningúnzapatistahicieronyestánha-
ciendosus asambleas,y mandaron
y estánmandando sus resultadosa
lasJBG.
“Aunque no existen para el Es-

tado mexicano,miles de familias
indígenasqueson extemporáneas
abrazanasí a milesde familiasde
víctimasdelasdecisionesdelosdis-

nivelesdegobiernoen estos

años.”
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Por elsí,756poblados:zapatistas
ELIOHENRÍQUEZ
CORRESPONSAL
SANCRISTÓBALDELASCASAS,CHIS.

La Comisión Sexta Zapatistapara
laCampañaNacionalpor laVerdad
y laJusticiainformóquehastaayer
los 12 carácolesy sus respectivas
Juntas de Buen Gobierno (JBG)
habían recibido las actas de 756
poblados,comunidades,parajesy
rancherías,dehablantesdelas len-
guas deraízmayazoque,tojolabal,
mam, tseltal,tsotsil y chool sobre
laconsultapopular.
En un comunicado,firmadopor

el subcomandanteGaleano,agre-
gó que “las 756 comunidades de
originariossepronunciaronpor el
SÍ como respuesta a la pregunta

de si estáno no deacuerdoen que
sehaga lonecesarioparaapoyara
quesecumplan losderechosdelas
víctimasy sus familiares,deverdad
yjusticia”.

Las actas son de zapatistas, del
CongresoNacionalIndígena(CNI)
y “partidistasque semanifestaron
en asambleascomunitariasy que
son extemporáneas, es decir,no
existenlegalmente”.
Galeanodijoque con la entrega

de los documentos “los pueblos
zapatistas inician, este 31 de julio,
su participación en la Campaña
NacionalporlaVerdady laJusticia”.
Señalóque“hemosnotadohasta

ahoraqueelINE nocumplióenmu-
chaspartescontraducirlapregunta
alaslenguasderaízmaya,tampoco
explicódequésetratabay,envarios

lugares,sólodejóbotadaslas casi-
llas,sin explicarparaquéson”.
Los puebloszapatistas,destacó,

“hicieronel trabajode explicarla
importanciade la participaciónen
la consultay lo quese preguntaba.
Lo hicieron igual con partidistasy
conCNI,ensulenguamaterna.Para
nuestrasorpresa,algunas comuni-
dadesdondesonpartidistasynohay
ningúnzapatistahicieronyestánha-
ciendosus asambleas,y mandaron
y estánmandando sus resultadosa
lasJBG.
“Aunque no existen para el Es-

tado mexicano,miles de familias
indígenasqueson extemporáneas
abrazanasí a milesde familiasde
víctimasdelasdecisionesdelosdis-

nivelesdegobiernoen estos

años.”
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Es un derechoy
todospodemos
promoverla:
Sheinbaum

R.GONZÁLEZYE.BRAVO/
 

JUZGA INCORRECTA LA PETICIÓN DEL INE

La consulta, derecho
quecualquierapuede
promover:Sheinbaum
Se instalaránen la ciudad 4 mil 810mesas receptoras
y vigilarán elprocesomás de 6 mil 500 policías

ROCÍOGONZÁLEZ ALVARADO
Y ELBA MÓNICA BRAVO

La consulta popular 2021 sobre
el desempeñode los políticosdel
pasado es un derecho ciudadano
y cualquiera puede promoverila,
sea miembrodeun partidopolíti-
co o no,afirmó lajefade Gobierno
de la Ciudad de México, Claudia
Sheinbaum.
Consideró que es incorrecta la
petición del Instituto Nacional
Electoral(INE) para que los gru-
pos parlamentarios de Morena se
abstengan de difundir mensajes
que llamen a participar en este
ejerciciodemocráticoa realizarse
estedomingoen 4 mil 810 mesas
receptoras delvoto,en elcaso de la
capital,queestaránvigiladaspor 6
mil556 policías.

“No me parece que sea correcto;
toda persona es ciudadanao ciu-
dadanoindependientementedesu
afiliaciónaun partidopolíticoo de
sureligión.O porestarafiliadoaun
partidopolítico,¿ahoradejasdeser
ciudadano?O sea,estámalentendi-
doeso,tienentodoelderechocual-
quiermiembrodecualquierpartido
político apromover una consulta
ciudadana.”

La mandataria señaló que en el
casodelaciudadsedierontodaslas
facilidades,pero no hubo mucha di-
fusión por el organismo electoral,

queeslaprimeraconsultapopular.
apesardequeesimportante,

un en nues-
tropaís.Vamosaestarmuyatentos
y ojaláhayamuchaparticipación”.

Por separado, la Secretaría de
SeguridadCiudadanainformóque
el operativoespecialde vigilancia
y movilidad con motivo de este

. . 1.

proceso a de la

6 de la mañana, con la participa-
ción de policías de proximidad,
agrupamientos,PolicíaBancariae
Industrial,auxiliary paramédicos
delEscuadróndeRescateyUrgen-
ciasMédicasapoyadosconmil912
vehículos, 21 motocicletas,15 mo-
toambulanciasy 20 ambulancias.

Su laborconcluiráaltérminodel
ejercicio,conelresguardodelospa-
quetes,mientraspolicíasdeTránsi-
torealizaráncortesala vialidaden
avenidas principales,paraderos y
accesosa losserviciosdetranspor-
tedepasajerosa fin degarantizar
lamovilidadpeatonaly vehicular.

Porsuparte,laSecretaríadeGo-
biernorefrendóqueno tieneidenti-
ficadospuntosrojosqueponganen
riesgola seguridaddelos ciudada-
nos,de los paqueteselectoralesni
delasmesasreceptorasdelosvotos
paralaconsulta,quetambiénserán
vigiladaspor 130agentesdelaFis-
calíaGeneraldeJusticialocal.

Asimismo, participarán 911 tra-
bajadoresdelCentrodeComando,
Control, Cómputo Comunicacio-
nes y Contacto Ciudadano,40 de

Roja y personal de la Secre-
taría de Gobierno. El dispositivo
garantizarála integridadfísicade
losciudadanosy losfuncionariosen
lasmesas receptorasdevoto.

ProtecciónCivil,paramédicosde
Cruz

El órgano
electoral no hizo
mucha difusión
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Ante la escasa información
oficial,cientos de activistas
culminaron ayer la promoción
del ejercicio ciudadano.
Foto José Antonio López
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Debutan
en México
consultas

EL PRESIDENTE LÓPEZ
OBRADOR ASEGURÓ QUE LA
DEMOCRACIA NO PUEDE FALLAR

POR M. ZAVALA, C. STETTIN Y F. NIETO

PAISGELHERALDODEMEXICO.COM

 

 

Por primera vez en la histo -
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ria, México experimenta una
consulta popular. El tema que
hoy estrena este mecanismo
de participación ciudadana es
la aplicación de la justicia por
decisiones políticas que hayan
tomado actores del pasado.

Con esto, el país se suma
a otras naciones como Ale -
mania, Colombia y Uruguay
en echar a andar una consulta

popular.
Este domingo, los ciudada -

nos inscritos en el listado no-
minal del INE podrán acudir a
la 57 mil 87 mesas receptoras.

Ante esto y por las postu-
ras de que será un fracaso la
consulta popular, el presidente
Andrés Manuel López afirmó,
desde Sinaloa, que "la demo-
cracia no puede fracasar".

El mandatario no votará, por
no haber mesas receptoras es-

peciales, sin embargo, dijo que
de poder hacerlo, lo haría por
no enjuiciar a expresidentes.

El consejero presidente del
INE, Lorenzo Córdova Via-
nello, dijo ayer que todo está
listo para el desarrollo de la
consulta popular 2021, y de-
talló que los 93.5 millones de

ciudadanos inscritos en la lista

nominal podrán participar y

está garantizada la entrada
de boletas en las mesas re-

ceptoras.
Para que la consulta popu-

lar sea vinculante, es decir que
tenga validez, será necesaria la
participación del 40 por ciento
del listado nominal. Entonces

se necesita que 37.4 millones
de ciudadanos acudan a las
mesas receptoras.

Al respecto, Omar García,
promotor nacional de la con-
sulta popular, reconoció que
este ejercicio democrático
puede que no salga tal cual lo
tenían planeado.

Lo anterior, toda vez que
ha habido muchos obstáculos

la primera vez”, dijo.

en contra como: una campaña

negra por parte de autorida-
des electorales y partidos de
oposición, así como las res-
tricciones sanitarias.

“En lo inédito del mismo,
esto también es un factor en
contra. No estamos acostum-
brados a las consultas popula-
res, es

¿QUÉ
VIENE?

* Se requiere el

40 por ciento

de los votantes

para que el
resultado sea

vinculante.

* Los pro-

motores de

la consulta

proponen crear

una comisión

de la verdad.

* La fecha

para realizar la

consulta y la

pregunta fue

determinada

por la SUN.

MIL92ME-
SASRECEP-
TORASSE
COLOCARÁN
ENMÉXICO.

MILLONESDE
PERSONAS
DEBERÁN
VOTARPARA
QUESEAVIN-
CULANTE.

 ESTA ES LA
PREGUNTA

 
  

 SEEM

CEE
E HAL

apego al marco cons-

PAE
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[E ME
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das en los años pasados
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* GIRA. López Obrador pidió a la ciudadanía convertir en un hábito lademocracia participativa.
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Razones para votar en la Consulta Popular

Rodolfo Torres Velázquez

(Grodolfo_torresv

-— ,
e

N

AÑ

A
os procesos electivos y de par-
ticipación ciudadana poseen
la significativa virtud de abo-

nar a la paz social cuando se
llevan a cabo bajo un estricto

respeto a la voluntad de los electores.
Esa única razón debiera bastar para acu-
dir a las casillas a votar este domingo
primero de agosto en la primera Consul-
ta Popular. Hay más razones.

De manera interesada se ha cuestio-
nado la legalidad de la Consulta Popular

de este domingo, por ello es importante
hacer un breve repaso de las etapas que
se recorrieron para su realización.

INICIO

El 9 de agosto de 2012, fue publicado el
decreto por el que se incluyen en nues-
tra constitución diversas figuras de par-
ticipación ciudadana; entre ellas, la Con-

sulta Popular.
El 14 de marzo de 2014, se publicó

su ley reglamentaria: la Ley Federal de
Consulta Popular. El 22 de diciembre de
2019, se publicó el Decreto por el que se
declaran reformadas y adicionadas di-
versas disposiciones de la constitución
en materia de Consulta Popular y Revo-
cación de Mandato.

El 15 de septiembre de 2020, el Pre-

sidente de los Estados Unidos Mexica-

nos presentó ante el Senado de la Re-
pública la solicitud de una Consulta Po-

pular. En paralelo, una petición para su
realización fue suscrita por más de dos

millones y medio de persona, cuyas fir-
mas que fueron validadas por la autori-
dad electoral.

El 15 de septiembre de 2020, el Senado

remitió la solicitud de Consulta Popular
a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. El 1 de octubre de 2020, el Pleno

de la SC.IN declaró constitucional la ma-

teria de la Consulta Popular y determinó
reformular la pregunta presentada por
el Presidente para quedar como sigue:

¿Estás de acuerdo o no en que se lleven
a cabo las acciones pertinentes, con ape-

go al marco constitucional y lezal, para
emprender un proceso de esclarecimien-
to de las decisiones políticas tomadas en

los años pasados por los actores políticos
encaminado a carantizar la justicia y los
derechos de las posibles víctimas? El 7 de

octubre de 2020, el Senado aprobó el
decreto por el que se resuelve sobre la

procedencia y trascendencia de la peti-

ción de Consulta Popular presentada por
el Presidente y se expide la convocatoria

de Consulta Popular.
El 22 de octubre de 2020, la Cámara

de Diputados aprobó el decreto por el
que se resuelve sobre la procedencia y
trascendencia de la petición de Consul-

ta Popular presentada por el Presidente
y se expide la convocatoria a Consulta
Popular. En suma: la Consulta Popular

es plenamente legal.

INÚTIL

Quienes se oponen a la consulta argu-
mentan que ésta es inútil pues no condu-
ce a ningún fin práctico. Para entender

a cabalidad la finalidad de esta consul-

ta popular debe tenerse presente que,
en su origen, dicha consulta se planteó

como objetivo para coadyuvar a marcar

un punto y aparte en la vida política y

social de México. Ese objetivo es plausi-
ble a la luz de los múltiples y profundos
agravios que lastran a la sociedad mexi-
cana debido a las acciones nocivas, para

el interés general ymuchas de ellas vio-
latorias de los derechos fundamentales

de los mexicanos, que se realizaron por
sucesivos gobiernos y desde el conjunto
de las esferas del Estado.

También, desde un inicio, se planteó
que no era el propósito de la consulta

erigirse en una persecución política. Su
finalidad última era fortalecer una ru-

ta para alcanzar el perdón a través de
la justicia. Esa es otra razón importante
para salir a votar.

EQUÍVOCOS
El proceso de Consulta Popular no ha
estado exento de equívocos. En primer

lugar, el poder legislativo optó por esta-
blecer en la constitución la fecha para su

realización el primer domingo de agos-

to, en contraste con la propuesta origi-
nal de que se realizara a la par de la jor-
nada electoral. Esta decisión disminu-

ye la participación y encarece los costos
de su organización. En segundo lugar,
el Instituto Nacional Electoral decidió
reducir drásticamente el número de ca-

sillas; en consecuencia, los votantes es-

tarán más distantes de las urnas y ello
redundará en una menor participación
ciudadana.



La Crónica de Hoy

Sección: Opinion Página: 4

2021-08-01 01:57:14 510 cm2 $91,324.91 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PORCENTAJE VINCULANTE

Algunos, para pretextar su ausencia de
las urnas, señalan que de haber una baja
participación los resultados de la vota-
ción no serían obligatorios para las at-
toridades. Si bien es cierto que la ley es-
tablece que los resultados de la consulta

sólo serán vinculatorios si participa al

menos un 40 por ciento de las personas
inscritas en la lista nominal de electo-

res, nada impide a los poderes ejecutivo
y legislativo, y al conjunto del Estado,
actuar en el sentido en el que se exprese
la mayoría de los participantes.

Nadie puede poner en duda la serie-

dad de los agravios que aquejan a nues-
tra sociedad y que han sido provocados
desde todas las esferas del Estado, es

por ello que son bienvenidas todas las

acciones que coadyuven a paliarlos pa-
ra abonar a la paz y a la regeneración
de nuestra sociedad.

El ejercer nuestro derecho al voto,
acudiendo a las casillas, es un ejercicio

de militancia ciudadana que debe for-

jarse en todas las ocasiones posibles,
hoy tenemos la invaluable oportunidad
de hacerlo e

Los votantes estarán más

distantes de las urnas y ello

redundará en una menor

participación ciudadana

Dicha consulta se planteó como

objetivo para coadyuvar a

marcar un punto y aparte en la

vida política y social de México
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